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CERTIFICADO DE IDONEIDAD 

El presente documento se expide en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 
2.21.21.4,9 del Decreto 1082 de 2015 y de conformidad con lo establecido la Resolución 
No. 00017 del 14-01-2026 “Prestar servicios técnicos asistenciales a la Subdirección de 
Integración, Sostenibilidad y Entorno de la Empresa Férrea Regional S.A.S. en 
actividades de control, revisión y seguimiento del componente técnico y transversal, así 
como la revisión del productos de información geográfica y BIM para los proyectos 
Transmilenio en el municipio de Soacha fase ll y el y Regiotram de Occidente.” que en el 
Artículo 3, literal b), se delegó en la Directora Técnica la ordenación del gasto y la 
competencia para celebrar contratos con recursos de cofinanciación, hasta por la suma 
de doscientos cincuenta (250) SMLMV. 

 
La Empresa Férrea Regional SAS requiere contratar los servicios de una persona, a fin 
de que dé cumplimiento al siguiente objeto contractual: “Prestar servicios técnicos 
asistenciales a la Subdirección de Integración, Sostenibilidad y Entorno de la Empresa 
Férrea Regional S.A.S. en actividades de control, revisión y seguimiento del componente 
técnico y transversal, así como la revisión del productos de información geográfica y BIM 
para los proyectos Transmilenio en el municipio de Soacha fase ll y lll y Regiotram de 
Occidente.”. 

 
El perfil requerido para el contrato de prestación de servicios objeto de esta certificación 
es el siguiente: 

• Título de Tecnólogo en el Núcleo Básico de Conocimiento de Ingeniería civil y afines o su 
equivalencia, con 0 meses de experiencia. 

Una vez realizado el análisis de la hoja de vida del perfil a contratar se tomará en cuenta 
además lo establecido en el numeral 3 del literal b) del artículo segundo de la Resolución 
00004 del 06 de enero de 2026 que señala: 

“Para los efectos de la presente Resolución, para la revisión de requisitos, se aplicarán 
las siguientes equivalencias entre estudios y experiencia y viceversa, adicional a los 
requisitos de formación profesional y experiencia mínimos requeridos (...) 3. Un (1) título 
de formación tecnológica por título de bachiller y tres (3) años de experiencia relacionada, 
y un (1) título de formación técnica por título de bachiller y dos (2) años de experiencia 
relacionada. (...).” 

De conformidad con lo anterior, se concluye que Laura Nathaly Chaparro, cumple con los 
requisitos establecidos en la Resolución 00004 del 06 de enero de 2026, evidenciándose 
que cuenta con los requisitos de estudio y experiencia exigidos, tal y como se refleja en 
este documento más adelante. 
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Teniendo en cuenta los requisitos exigidos (títulos de formación académica y experiencia) 
y lo señalado en el artículo 83 de la Constitución Política de Colombia, la Subdirección de 
Integración, Sostenibilidad y entorno procedió a verificar los documentos allegados por 
Laura Nathaly Chaparro Chavarriaga mayor de edad, con cédula de ciudadanía No. 
1.012.420.135 de Bogotá D.C, constatando lo siguiente. 

 
FORMACIÓN ACADÉMICA ACREDITADA PARA LA CONTRATACIÓN 

 

Títulos Obtenido o Nombre 
de los 

Estudios adelantados 

Nombre de la 
Institución 
Educativa 

 
Fecha Grado Tarjeta 

Profesional 

 
Bachiller Académico 

Colegio Brasilia Bosa 
I.E.D 

6 de diciembre 
de 2012 

 
N/A 

 
EXPERIENCIA ACREDITADA PARA LA CONTRATACIÓN 

 

Empresa o 
Entidad 

Área Relacionada Fecha Ingreso 
Fecha de 

Retiro 
Tiempo 

Empresa Férrea 
Regional 

 
Dirección Técnica 

3 de julio de 

2025 

31 de 

diciembre de 

2025 

5 meses y 28 

días 

Tech Red S.A.S  
BackOffice 

30 de marzo de 

2021 

30 de abril de 

2022 
13 meses 

Avances S.A.S BackOffice 
01 de noviembre 

de 2019 
29 de marzo 

de 2021 
14 meses y 28 

días 

 
Phonemaster 

 
BackOffice 

 
17 de enero de 

2018 

11 de 

diciembre de 

2018 

 
10 meses y 22 

días 

Phonemaster BackOffice 
04 de febrero de 

2019 
30 de octubre 

de 2019 
8 meses y 22 

días 

  
TOTAL 

53 meses y 10 

días 
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Por lo anterior, se puede determinar que Laura Nathaly Chaparro Chavarriaga, cumple 
con los requisitos establecidos en el estudio previo y por lo tanto es idóneo para la 
celebración del contrato. 

Dado en Bogotá D.C., enero 2026 
 

 

MARTHA ROCIO CALDAS NIÑO JORGE ALBERTO PEREA BAENA 
Directora Técnica Subdirector de Integración, Sostenibilidad y Entorno 
Ordenadora del Gasto Supervisor 
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